
INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez, informándole 

que la presente demanda Ordinaria Laboral de JOSE EUDOXIO CASTRO 

contra la WARSONN SEGURIDAD AD LTDA Y OTROS correspondió por 

reparto a este Juzgado y se radicó bajo el No. 11001-31-05-002-2023-

00472-00. Sírvase proveer, 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril  del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y una vez realizado 

el estudio del escrito de subsanación de la demanda y en virtud de que la 

presente demanda cumple con los requisitos establecidos en los artículos 

25 y 26 del C.P.T. - S.S., asimismo las exigencias contempladas en la Ley 

2213 de 2022, es por lo que, el Despacho:  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA para actuar dentro del 

proceso a la Dra. DIANA BILORY AMAYA identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 49.669.380 y T.P. 219.433 del C.S. de la J., como 

APODERADA del demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda de JOSE EUDOXIO CASTRO 

contra la WARSONN SEGURIDAD AD LTDA Y OTROS.  

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente la presente demanda y sus anexos, 

al representante legal de la WARSONN SEGURIDAD AD LTDA, o quien haga 



sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del 

C.G.P. y en concordancia con el artículo 29 del C.P.T.-S.S. o en su defecto 

como lo establece la Ley 2213 del 2022 sin que pueda haber lugar a mixtura 

de normas.  

 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente la presente demanda y sus anexos, a 

los demandados CARLOS ALIRIO JIMÉNEZ GARZÓN y ARNULFO 

DELGADO CONTRERAS, de conformidad con lo previsto en los artículos 

291 y 292 del C.G.P. y en concordancia con el artículo 29 del C.P.T.-S.S. o 

en su defecto como lo establece la Ley 2213 del 2022 sin que pueda haber 

lugar a mixtura de normas.  

 

QUINTO: CORRER TRASLADO de la demanda por el término de diez (10) 

días hábiles a la demandada, contados a partir del día siguiente de la fecha 

de su notificación, haciéndole entrega de las copias del libelo demandatorio 

y advirtiéndole que debe nombrar apoderado para que la represente en este 

asunto. 

 

SEXTO: ADVERTIRLE a los demandados que debe aportar con la 

contestación de la demanda las documentales que repose en su poder y que 

tenga injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que hubiere 

lugar, lo anterior, en aplicación del Art. 31 del C.P.T. - S.S. y allegarse a 

través del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co asimismo, se RECUERDA a las partes 

el CUMPLIMIENTO de sus deberes, según lo establecido en el numeral 14 

del artículo 78 del C.G.P. 

 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico del 

micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,   

 

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO  

 

//JM 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ordinario laboral No. 11001-31-05-002-2023-00476-00, informando que la 

parte demandante allegó trámites de notificación efectuados a las 

demandadas y las demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, SKANDIA ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS, la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A y la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A estando dentro del término señalado en la Ley, allegaron 

contestación a la demanda. Sírvase proveer.  

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaria  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, INCORPÓRENSE y TÉNGASE en 

cuenta para los fines pertinentes las documentales obrantes en los ítems 04 

a 08 del expediente digital, contentivas de los trámites de notificación 

efectuados por la parte demandante y las contestaciones de demanda 

presentadas por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A y la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.  

 

Ahora bien, en fecha 18 de enero de 2024 la parte demandante allegó trámite 

de notificación efectuado a las demandadas sin el lleno los requisitos 

establecidos en el art 8 de la ley 2213 de 2022, ya que no se evidencia acuse 



de recibido por parte de las demandadas, notificando en indebida forma a 

las demandadas.  

 

No obstante loa anterior, evidencia el despacho que las demandadas 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 

SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A, allegaron escrito de 

contestación de la demanda, es por lo que el despacho las TENDRÁ 

NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE de conformidad con lo 

previsto en el artículo 301 del CGP.  

 

Por lo anterior, y satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y 

de la S.S. y del artículo 74 del C.G.P., aplicable por autorización expresa del 

artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., el despacho procede a reconocer 

PERSONARÍA ADJETIVA en los siguientes términos: 

 

1. RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA para actuar dentro del 

proceso A la UNIÓN TEMPORAL W&WLC UT, NIT 901729847-1, 

representada legalmente por la señora JAHNNIK INGRID 

WEIMANNS SANCLEMENTE como apoderada principal de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES, en los términos y para los fines del poder 

conferido indicado en la escritura pública No. 1765 de la Notaría 

Sesenta y cuatro (64) del círculo de Bogotá.  

 

Téngase a la Dra. NATALY XIMENA URREA identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 1.030.666.405 y TP 391.259 del C.S. de 

la J., como APODERADO SUSTITUTO de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

2. RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA para actuar dentro del 

proceso a la Dra. MANUELA QUEVEDO CARDONA identificada 



con la cédula de ciudadanía No. 1.152.467.457 y TP 379.653 del 

C.S. de la J., como APODERADA de la demandada 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA para actuar dentro del 

proceso al Dr. ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 79.985.203 y TP 115.849 del C.S. 

de la J., como APODERADO de la demandada ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, en 

los términos y para los fines del poder conferido. 

 

4. RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA para actuar dentro del 

proceso al Dr. JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 10.282.804 y TP 285.297 del C.S. de la 

J., como APODERADO de la demandada SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS, 

en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

En lo relativo a las contestaciones de demanda efectuadas por las 

demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A y la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A, evidencia el 

despacho que las mismas REÚNEN los requisitos establecidos en el art 31 

del CPTSS, por lo que se les TENDRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Teniendo en cuenta que dentro del término legal SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS presenta 

el llamamiento en garantía visible a ítem 04, folio 136 del expediente digital, 

conforme lo dispone el art. 64 del C.G.P., al que nos remitimos por 

autorización expresa del artículo 145 del CPTSS, establece la figura del 

llamamiento en garantía señalando que:  

 



“Quien afirme tener derecho legal o contractual a exigir de otro la 

indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial 

del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se dicte en 

el proceso que promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la ley 

sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en la 

demanda o dentro del término para contestarla, que en el mismo proceso se 

resuelva sobre tal relación”.  

 

Revisado el llamamiento en garantía y las pruebas allegadas, el Despacho 

dispondrá ADMITIR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA solicitado por la 

demandada SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS a MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., en los términos 

del art. 64 del C.G.P. y ordena la notificación de este a cargo de la solicitante.  

 

Por lo anterior éste Despacho,  

RESUELVE 

PRIMERO: TENER NOTIFICADAS POR CONDUCTA CONLUYENTE a las 

demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A y la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. de 

conformidad con lo previsto en el artículo 301 del CGP. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA para actuar dentro del 

proceso A la UNIÓN TEMPORAL W&WLC UT, NIT 901729847-1, 

representada legalmente por la señora JAHNNIK INGRID WEIMANNS 

SANCLEMENTE como apoderada principal de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, en 

los términos y para los fines del poder conferido indicado en la escritura 

pública No. 1765 de la Notaría Sesenta y cuatro (64) del círculo de Bogotá.  

Téngase a la Dra. NATALY XIMENA URREA identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.030.666.405 y TP 391.259 del C.S. de la J., como 

APODERADO SUSTITUTO de la demandada ADMINISTRADORA 



COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA para actuar dentro del 

proceso a la Dra. MANUELA QUEVEDO CARDONA identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 1.152.467.457 y TP 379.653 del C.S. de la J., 

como APODERADA de la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA para actuar dentro del 

proceso al Dr. ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 79.985.203 y TP 115.849 del C.S. de la J., como 

APODERADO de la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA para actuar dentro del 

proceso al Dr. JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 10.282.804 y TP 285.297 del C.S. de la J., como 

APODERADO de la demandada SKANDIA ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

SEXTO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de las 

demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A y la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.  

 

SÉPTIMO: ADMITIR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA solicitado por la 

demandada SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 



CESANTÍAS a MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., en los términos 

del art. 64 del C.G.P. 

 

OCTAVO: NOTIFÍQUESE a MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., a 

cargo de la solicitante, esto es SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 291 y 292 del CGP, o según lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 

2213 del 2022 sin que haya lugar a mixtura de normas. 

 

NOVENO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico 

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,   

 

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO  

 

//JM 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, informando que 

ingresa la presente demanda Ejecutiva Laboral de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., contra INVERSIONES OBYRNE AYCARDI EU identificada 

con NIT No. 800.234.010; que le correspondió por reparto a éste Juzgado 

y se radicó bajo el No. 11001-31-05-002-2023-00437-00. Sírvase proveer. 

 

  

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

  

  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de abril  de dos mil veinticuatro (2024). 

   

De conformidad con el informe secretarial que antecede observa el Despacho 

que la parte actora SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, representada legalmente por 

CARLA SANTAFE FIGUEREDO, o por quien haga sus veces, obrando por 

medio de apoderado judicial, promueve demanda ejecutiva laboral en contra 

de INVERSIONES OBYRNE AYCARDI EU identificada con NIT No. 

800.234.010, pero al revisar el escrito de demanda salta a la vista la 

ausencia de los anexos, tales como poder, pruebas, título ejecutivo y las 

demás relacionadas. 

 

Por lo anterior, el despacho previo a librar mandamiento de pago 

REQUERIRÁ a la parte ejecutante, para que en el término de cinco (5) días 

aporte las documentales mencionadas en el escrito de demanda so pena de 

su rechazo.  

 

Por lo anterior éste Despacho, 

  

R E S U E L V E: 

  



PRIMERO: REQUERIR a la parte ejecutante, para que en el término de 

cinco (5) días aporte las documentales mencionadas en el escrito de 

demanda so pena de su RECHAZO.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico del 

micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.   

  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

La Juez, 

  

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO 

  

//JM 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, informando que 

ingresa la presente demanda Ejecutiva Laboral de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A, contra MUNICIPIO DE CANDELARIA. identificada con NIT 

No. 800.094.466; que le correspondió por reparto a éste Juzgado y se radicó 

bajo el No. 11001-31-05-002-2023-00470-00. Sírvase proveer. 

 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y satisfechos los 

requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del artículo 74 del 

C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145 del C.P.T. y de la 

S.S., el despacho procede a RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la 

Dra. MARISOL ARISTIZABAL GIRALDO identificada con la C.C. No. 

1.017.186.779 y T.P. No. 282.098 del C.S. de la J., como apoderada de la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A, en los términos y para los fines del poder 

conferido.   

 

Ahora bien, observa el Despacho que la parte actora SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A, representada legalmente por CARLA SANTAFE 

FIGUEREDO, o por quien haga sus veces, obrando por medio de apoderado 

judicial, promueve demanda ejecutiva laboral en contra de MUNICIPIO DE 

CANDELARIA. identificada con NIT No. 800.094.466, por los valores 

consignados en el título valor de fecha 20 de noviembre del 2023, visible de 

folios 14 a 23 del ítem 01 del expediente digital, por los intereses moratorios, 



por las sumas que se generen por concepto de las cotizaciones obligatorias, 

Fondo de Solidaridad Pensional, en los casos en que haya lugar, de los 

períodos que se causen con posterioridad a la presentación de esta 

demanda, por concepto de intereses moratorios que se causen en virtud del 

no pago de los períodos a que hace referencia la pretensión anterior y por 

las costas y las agencias en derecho del proceso ejecutivo, por lo que el 

Despacho procede a resolver la solicitud del mandamiento de pago, previas 

las siguientes:     

 

CONSIDERACIONES 

 

Conforme al artículo 24 de la Ley 100 de 1993, que señala que “corresponde 

a las entidades administradoras de los diferentes regímenes adelantar las 

acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora 

determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”. 

 

Concomitante a la norma anterior los artículos 100 y ss. del C.P.T. y de la 

S.S. y 422 del C.G.P., consagran lo pertinente a las exigencias formales que 

debe reunir tal actuación; estableciéndose que la obligación que se pretende 

cobrar debe cumplir unos requisitos para que sea efectivo su cobro 

ejecutivamente.  

 

En ese orden de ideas, procede el Despacho a revisar el título base de la 

presente ejecución, que corresponde al requerimiento efectuado a la 

sociedad MUNICIPIO DE CANDELARIA. identificada con NIT No. 

800.094.466, como empleador moroso, al cual se anexó la relación de los 

trabajadores por los cuales se encuentra en mora en las cotizaciones para 

pensión, el requisito sine quanon es que dicho requerimiento debe ser 

recibido por el empleador.         

 

Al revisar el documento con el cual la parte ejecutante pretende que entregó 

el documento constituido del requerimiento de pago, se observa que el 

mismo fue recibido por la Sociedad demandada tal y como consta en la 

certificación emitida por SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S el 7 de 

julio de 2023, a la dirección indicada dentro del Certificado de Existencia y 

Representación Legal.  



 

Es de mencionar que con las anteriores documentales la accionante dio 

cumplimiento a lo normado en el Art. 5 del citado Dec. 2633 de 1994, 

realizando la respectiva constitución en mora a la demandada, por los 

trabajadores que relaciona en la liquidación de aportes pensionales 

adeudados, escritos que prestan mérito ejecutivo en los términos del Art. 24 

de la Ley 100 de 1993, lo que no deja lugar a duda respecto de la existencia 

de la obligación, toda vez que se aporta a la demanda el título idóneo; luego 

entonces, encontrándose que el líbelo reúne los requisitos legales que 

permiten exigir el respectivo cobro, se encuentra viable librar orden de pago 

por concepto de aportes pensionales obligatorios, intereses de mora y pagos 

al fondo de solidaridad pensional, contenidos en el título ejecutivo, junto 

con los rubros que se generen por los citados conceptos a futuro y que no 

se hubiesen pagado por la pasiva, frente a los trabajadores contenidos en el 

estado de cuenta y en la liquidación de aportes adeudados. 

 

Así las cosas, y en vista que el título de recaudo ejecutivo es la Liquidación 

de Aportes Pensionales Adeudados (f. 14 a 23), junto con las documentales 

de folios 24 a 29 del plenario, el cual cumple con las exigencias del artículo 

100 y s.s. del C.P.T. y de la S.S., y 422 del CGP, pues de ella emana una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible en favor de la Ejecutante y 

en contra de la Ejecutada, por ser éste Juzgado el competente para conocer 

de la presente acción, por la naturaleza del asunto, la calidad de las partes 

y la cuantía, se libra el mandamiento de pago impetrado, así mismo con 

relación a los intereses de mora de conformidad con el artículo 23 de la Ley 

100 de 1993. 

 

Ahora bien, atendiendo la solicitud de medida cautelar presentada dentro 

del escrito de demanda, el Despacho previo a su estudio, REQUERIRÁ al 

profesional del derecho para que proceda a prestar juramento de que trata 

el artículo 101 del C.P.T. y de la S.S., conforme al formato que, para tal fin, 

se tiene designado en el micrositio del Juzgado, que se encuentra en la 

página web de la Rama Judicial 

 

Por lo anterior éste Despacho,  

  

R E S U E L V E: 

 



PRIMERO: RECONOCER PERSONARÍA ADJETIVA a la Dra. MARISOL 

ARISTIZABAL GIRALDO identificada con la C.C. No. 1.017.186.779 y T.P. 

No. 282.098 del C.S. de la J., como apoderada de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA 

LABORAL en favor de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, contra MUNICIPIO DE 

CANDELARIA. identificada con NIT No. 800.094.466, por las siguientes 

sumas y conceptos:   

 

a) $ 10.456.682.oo, por concepto de cotizaciones adeudadas.   

b) $ 56.000.oo, por concepto de cotizaciones adeudadas al fondo de 

solidaridad pensional.  

c) $ 50.234.900.oo, por concepto de intereses de mora, causados desde 

la fecha límite establecida para cada pago de aportes por pensiones 

obligatorias y no pagadas, con corte a la fecha de expedición del título. 

d) Por los intereses moratorios que se causen a partir de la expedición 

del título ejecutivo, hasta que se haga efectivo su pago. 

 

TERCERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por las costas del presente 

proceso ejecutivo. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente el mandamiento de pago a la 

ejecutada, de conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP, aplicables 

por autorización expresa del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., o en 

concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022, sin que pueda haber 

lugar a mixtura de normas en el respectivo trámite. 

 

QUINTO: CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda a la parte 

ejecutada por el termino de cinco (5) días para que cancele la obligación, y 

cinco (5) días más para excepcionar, sin que estos términos excedan de los 

diez (10) días, conforme al artículo 442 del CGP. 

 



SEXTO: AVIÉRTASELE a la demandada que deberá aportar el escrito de 

excepciones a través del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

SÉPTIMO: REQUERIR al apoderado de la ejecutante para que proceda a 

prestar juramento de que trata el artículo 101 del C.P.T. y de la S.S., 

relacionado con la denuncia de bienes, conforme al formato que, para tal 

fin, se tiene designado en el micrositio del Juzgado, que se encuentra en la 

página web de la Rama Judicial. 

 

OCTAVO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico 

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO 

 

JM 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, informando que 

ingresa la presente demanda Ejecutiva Laboral de la ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., contra 

CORPORACION UNIVERSITARIA DE COLOMBIA IDEAS., identificada con 

NIT No. 860.524.958; que le correspondió por reparto a éste Juzgado y se 

radicó bajo el No. 11001-31-05-002-2023-00482-00. Sírvase proveer. 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y satisfechos los 

requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del artículo 74 del 

C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145 del C.P.T. y de la 

S.S., el despacho procede a RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la 

Dra. WENDY ALEJANDRA SANDOVAL identificada con la C.C. No. 

1.026.293.434 y T.P. No. 349.772 del C.S. de la J., como apoderado de la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Ahora bien, de conformidad con las solicitudes obrantes dentro del proceso, 

procede el Despacho a pronunciarse sobre las mismas previas las siguientes 

consideraciones: 

 

Una vez revisadas las presentes diligencias, se evidencia que mediante 

correo electrónico remitido por la demandante de fecha 29 de enero del 

2024, la parte demandante solicitó el retiro de la demanda, por lo que el 

Juzgado deberá hacer mención al artículo 92 del Código General del 

Proceso, aplicable al procedimiento laboral por autorización del artículo 145 

del C.P.T. y de la S.S., mediante el cual se establece que:   



 

“(…) El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya 

notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas 

cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el 

cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al 

demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes (…)”.  

 

Ahora bien, revisado el expediente observa el Despacho que en el sub judice 

no se ha realizado calificación del mandamiento de pago solicitado, es decir, 

que no se ha ordenado la notificación a las partes, así como tampoco se han 

practicado medidas cautelares.  

 

Así las cosas, se concluye de manera inequívoca que es procedente aceptar 

el retiro de la demanda en tanto la solicitud presentada en el asunto de 

autos, cumple con los requisitos consagrados en el artículo 92 del Código 

General del Proceso.  

 

Por lo anterior este Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. WENDY 

ALEJANDRA SANDOVAL identificada con la C.C. No. 1.026.293.434 y T.P. 

No. 349.772 del C.S. de la J., como apoderado de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR el retiro de la demanda ejecutiva presentada por la 

actora la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., contra CORPORACION UNIVERSITARIA DE COLOMBIA 

IDEAS., identificada con NIT No. 860.524.958. 

 

TERCERO: DESCÁRGUESE de los registros respectivos la demanda digital, 

devuélvase el expediente a la apoderada de la parte demandante y háganse 

las anotaciones del caso. 

 

 

 



CUARTO: ORDENAR el archivo del expediente, previas desanotaciones en 

los libros radicadores. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO  

 

//JM 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2019-00168-00, informando que 

la demandada METALCONT DE COLOMBIA S.A. allegó escrito de 

subsanación de la contestación de la demanda. Sírvase proveer.  

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaria  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C  

 Bogotá D.C., Diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Visto el informe secretarial que antecede, INCORPÓRENSE y TÉNGASE en 

cuenta para los fines pertinentes la documental obrante en el ítem 18 del 

expediente digital, contentiva de la subsanación de la contestación de la 

demanda allegada por la demandada METALCONT DE COLOMBIA S.A.S.  

 

Una vez realizado el respectivo estudio de la subsanación de la contestación 

de la demanda allegada por la demandada METALCONT DE COLOMBIA 

S.A.S. procede el Despacho, a pronunciarse sobre la admisibilidad de la 

misma de conformidad con lo establecido en el artículo 31 del C.P.T. y de la 

S.S., encontrando REÚNE los requisitos consagrados en el artículo 31 del 

CPTSS, por lo que se le TENDRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA.      

Por lo anterior, este Despacho dispone.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

demandada METALCONT DE COLOMBIA S.A.S.    

 



SEGUNDO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el artículo 77 

del C.P.T y de la S.S, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

esto es, AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL 

LITIGIO. Además, se dará inicio a la audiencia de que trata el artículo 

80 ibídem en donde se PRACTICARÁN LAS PRUEBAS DECRETADAS, SE 

CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán los ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN y de ser posible se PROFERIRÁ SENTENCIA que ponga fin 

a esta instancia; para tal fin, se señala la hora de las dos y treinta de la 

tarde (2:30pm), del trece (13) de marzo del año 2025. 

 

TERCERO: INFÓRMESE a las partes, a sus apoderados que la audiencia se 

celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente, 

ingresando a través del siguiente link: Unirse a la reunión ahora, y presentándose 

media hora antes de la realización de la misma.     

 

CUARTO: ENVÍESE el vínculo del expediente, con tres (3) días de 

anticipación a la realización de la audiencia a los apoderados, previa 

solicitud de los mismos, que deberá ser allegada al correo 

electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o en su defecto solicitar 

agendamiento de cita para revisión del mismo.    

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico 

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez,   

 

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO  

 

//JM 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2021-00438-00, informando que 

la demandada DIACO S.A. allegó escrito de subsanación de la contestación 

de la demanda. Sírvase proveer.  

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaria  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C  

 Bogotá D.C., Diecisiete (17) de abril  de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Visto el informe secretarial que antecede, INCORPÓRENSE y TÉNGASE en 

cuenta para los fines pertinentes la documental obrante en el ítem 11 del 

expediente digital, contentiva de la subsanación de la contestación de la 

demanda allegada por la demandada DIACO S.A.  

 

Una vez realizado el respectivo estudio de la subsanación de la contestación 

de la demanda allegada por la demandada DIACO S.A. procede el Despacho, 

a pronunciarse sobre la admisibilidad de la misma de conformidad con lo 

establecido en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., encontrando REÚNE los 

requisitos consagrados en el artículo 31 del CPTSS, por lo que se le TENDRÁ 

POR CONTESTADA LA DEMANDA.     

 



Por lo anterior, este Despacho dispone.  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

demandada DIACO S.A.    

 

SEGUNDO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el artículo 77 

del C.P.T y de la S.S, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

esto es, AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL 

LITIGIO. Además, se dará inicio a la audiencia de que trata el artículo 

80 ibídem en donde se PRACTICARÁN LAS PRUEBAS DECRETADAS, SE 

CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán los ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN y de ser posible se PROFERIRÁ SENTENCIA que ponga fin 

a esta instancia; para tal fin, se señala la hora de las dos y treinta de la 

tarde (2:30pm), del doce (12) de marzo del año 2025. 

 

TERCERO: INFÓRMESE a las partes, a sus apoderados que la audiencia se 

celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente, 

ingresando a través del siguiente link: Unirse a la reunión ahora, y presentándose 

media hora antes de la realización de la misma.     

 

CUARTO: ENVÍESE el vínculo del expediente, con tres (3) días de 

anticipación a la realización de la audiencia a los apoderados, previa 
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solicitud de los mismos, que deberá ser allegada al correo 

electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o en su defecto solicitar 

agendamiento de cita para revisión del mismo.    

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico 

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,   

 

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO  

 

//JM 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ordinario laboral No. 11001-31-05-002-2021-00485-00, informando que 

las demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A, allegaron escrito de contestación de la 

demanda y de subsanación de la demanda. Sírvase proveer.  

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaria  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Diecisiete (17) de abril  de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, INCORPÓRENSE y TÉNGASE en 

cuenta para los fines pertinentes las documentales obrantes en los ítems 08 

a 13 del expediente digital, contentivas de las contestaciones de demanda 

allegadas, la sustitución de poder aportada y la notificación a la ANDJE.  

 

Ahora bien, en fecha 21 de febrero de 2024, el juzgado notificó al a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSORÍA JURÍDICA DEL ESTADO y a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 

según lo dispuesto en el art 41 del CPTSS y esta, estando dentro del término 

legal previsto allegó contestación a la demanda en fecha 4 de marzo de 2024. 

  

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del 

artículo 74 del C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145 

del C.P.T. y de la S.S., el despacho procede a reconocer PERSONERÍA 

ADJETIVA para actuar a la UNIÓN TEMPORAL W&WLC UT, NIT 

901729847-1, representada legalmente por la señora JAHNNIK INGRID 

WEIMANNS SANCLEMENTE como apoderada principal de la demandada 



ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, en 

los términos y para los fines del poder conferido indicado en la escritura 

pública No. 1765 de la Notaría Sesenta y cuatro (64) del círculo de Bogotá.  

 

Téngase al Dr. BRAYAN LEON COCA identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.019.088.845 y TP 301.126 del C.S. de la J., como 

APODERADO SUSTITUTO de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

En lo relativo a la contestación de demanda efectuada por la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, y la 

subsanación de la contestación de demanda efectuada por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A evidencia el despacho que las mismas REÚNEN los 

requisitos establecidos en el art 31 del CPTSS, por lo que se les TENDRÁ 

POR CONTESTADA LA DEMANDA.    

 

Sumado a lo anterior, denota el despacho que la parte demandante no ha 

allegado constancia del trámite de notificación efectuado a la demandada la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A, es por lo que el despacho REQUERIRÁ  nuevamente a la 

parte demandante para NOTIFIQUE personalmente la presente demanda y 

sus anexos, al representante legal de la ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESATÍAS PORVENIR S.A, o quien haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. y en 

concordancia con el artículo 29 del C.P.T.-S.S. o en su defecto como lo 

establece la Ley 2213 del 2022 sin que pueda haber lugar a mixtura de 

normas.  

 

Para finalizar, denota el despacho que la apoderada de la parte demandante 

presentó sustitución de poder, es por lo que el despacho tendrá a la Dra. 

ALEJANDRA MILENA SOSSA identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.030.523.486 y TP 184.949 del C.S. de la J., como APODERADA 



SUSTITUTA del demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

Por lo anterior éste Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA para actuar dentro del 

proceso A la UNIÓN TEMPORAL W&WLC UT, NIT 901729847-1, 

representada legalmente por la señora JAHNNIK INGRID WEIMANNS 

SANCLEMENTE como apoderada principal de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, en 

los términos y para los fines del poder conferido indicado en la escritura 

pública No. 1765 de la Notaría Sesenta y cuatro (64) del círculo de Bogotá.  

 

Téngase al Dr. BRAYAN LEON COCA identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.019.088.845 y TP 301.126 del C.S. de la J., como 

APODERADO SUSTITUTO de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, en los términos y para los 

fines del poder conferido.  

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA para actuar dentro del 

proceso a la Dra. ALEJANDRA MILENA SOSSA identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 1.030.523.486 y TP 184.949 del C.S. de la J., como 

APODERADA SUSTITUTA del demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de las 

demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 



CUARTO: REQUERIR nuevamente a la parte demandante para NOTIFIQUE 

personalmente la presente demanda y sus anexos, al representante legal de 

la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESATÍAS 

PORVENIR S.A, o quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 291 y 292 del C.G.P. y en concordancia con el artículo 29 del 

C.P.T.-S.S. o en su defecto como lo establece la Ley 2213 del 2022 sin que 

pueda haber lugar a mixtura de normas 

 

QUINTO: CORRER TRASLADO de la demanda por el término de diez (10) 

días hábiles a la integrada como litisconsorte necesario, contados a partir 

del día siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega de las 

copias del libelo demandatorio y advirtiéndole que debe nombrar apoderado 

para que la represente en este asunto.  

 

SEXTO: ADVERTIRLE a los demandados que debe aportar con la 

contestación de la demanda las documentales que repose en su poder y que 

tenga injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que hubiere 

lugar, lo anterior, en aplicación del Art. 31 del C.P.T. - S.S. y allegarse a 

través del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co asimismo, se RECUERDA a las partes 

el CUMPLIMIENTO de sus deberes, según lo establecido en el numeral 14 

del artículo 78 del C.G.P.  

 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico 

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,   

 

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO  

 

//JM 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2022-00487-00, informando que 

la demandada ENEL COLOMBIA SA ESP. allegó escrito de subsanación de 

la contestación de la demanda. Sírvase proveer.  

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaria  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C  

 Bogotá D.C., Diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, INCORPÓRENSE y TÉNGASE en 

cuenta para los fines pertinentes la documental obrante en el ítem 12 del 

expediente digital, contentiva de la subsanación de la contestación de la 

demanda allegada por la demandada ENEL COLOMBIA SA ESP.  

 

 

Una vez realizado el respectivo estudio de la subsanación de la contestación 

de la demanda allegada por la demandada ENEL COLOMBIA SA ESP. 

procede el Despacho, a pronunciarse sobre la admisibilidad de la misma de 

conformidad con lo establecido en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., 

encontrando REÚNE los requisitos consagrados en el artículo 31 del CPTSS, 

por lo que se le TENDRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA.  



Por lo anterior, este Despacho dispone.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

demandada ENEL COLOMBIA SA ESP.  

 

SEGUNDO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el artículo 77 

del C.P.T y de la S.S, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

esto es, AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL 

LITIGIO. Además, se dará inicio a la audiencia de que trata el artículo 

80 ibídem en donde se PRACTICARÁN LAS PRUEBAS DECRETADAS, SE 

CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán los ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN y de ser posible se PROFERIRÁ SENTENCIA que ponga fin 

a esta instancia; para tal fin, se señala la hora de las nueve de la mañana 

(9:00am), del once (11) de marzo del año 2025. 

 

TERCERO: INFÓRMESE a las partes, a sus apoderados que la audiencia se 

celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente, 

ingresando a través del siguiente link: Unirse a la reunión ahora, y presentándose 

media hora antes de la realización de la misma.   

 

CUARTO: ENVÍESE el vínculo del expediente, con tres (3) días de 

anticipación a la realización de la audiencia a los apoderados, previa 

solicitud de los mismos, que deberá ser allegada al correo 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YzY2MjVkZjMtNjM4Ny00YzU3LWJiMzUtMWRmN2RjYTM2MGY4%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2281c7f8ac-0544-4cd7-abe7-60bde20a3ecd%22%7d


electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o en su defecto solicitar 

agendamiento de cita para revisión del mismo.    

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico 

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,   

 

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO  

 

//JM 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2022-00494-00, informando que 

las demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES y ESTRELLA INTERNATIONAL ENERGY SERVICES 

SUCURSAL COLOMBIA, allegaron escrito de contestación de la reforma de 

la demanda. Sírvase proveer.  

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaria  

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Diecisiete (17) de abril  de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, INCÓRPORENSE y TÉNGASE en 

cuenta para los fines pertinentes las documentales obrantes en los ítems 20 

a 22 del expediente digital, contentivas de las contestaciones de la reforma 

de la demanda y una sustitución de poder.    

 

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del 

artículo 74 del C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145 

del C.P.T. y de la S.S., el despacho procede a reconocer PERSONARÍA 

ADJETIVA para actuar dentro del proceso A la UNIÓN TEMPORAL W&WLC 



UT, NIT 901729847-1, representada legalmente por la señora JAHNNIK 

INGRID WEIMANNS SANCLEMENTE como apoderada principal de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES, en los términos y para los fines del poder conferido 

indicado en la escritura pública No. 1765 de la Notaría Sesenta y cuatro (64) 

del círculo de Bogotá.  

 

Téngase al Dr. JUAN PABLO MELO identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 1.030.551.950 y TP 268.106 del C.S. de la J., como APODERADO 

SUSTITUTO de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Una vez realizado el respectivo estudio de las contestaciones de la reforma 

de la demanda allegadas por las demandadas ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. y ESTRELLA 

INTERNATIONAL ENERGY SERVICES SUCURSAL COLOMBIA procede el 

Despacho, a pronunciarse sobre la admisibilidad de las mismas de 

conformidad con lo establecido en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., 

encontrando REÚNEN los requisitos consagrados en el artículo 31 del 

CPTSS, por lo que se les TENDRÁ POR CONTESTADA LA REFORMA DE 

LA DEMANDA. 

  

Ahora bien, evidencia el Despacho que la demandada COLFONDOS S.A 

PENSIONES Y CESANTÍAS no allegó escrito de contestación de la reforma 

de la demanda, es por lo que el despacho TENDRÁ POR NO CONTESTADA 

LA REFORMA DE LA DEMANDA por parte de la COLFONDOS S.A 

PENSIONES Y CESANTÍAS en los términos del parágrafo 2º del artículo 31 



del C.P.T. y de la S.S., esto es, teniéndolo como un indicio grave en su 

contra.   

 

Por lo anterior éste Despacho,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA para actuar dentro del 

proceso A la UNIÓN TEMPORAL W&WLC UT, NIT 901729847-1, 

representada legalmente por la señora JAHNNIK INGRID WEIMANNS 

SANCLEMENTE como apoderada principal de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, en 

los términos y para los fines del poder conferido indicado en la escritura 

pública No. 1765 de la Notaría Sesenta y cuatro (64) del círculo de Bogotá.  

Téngase al Dr. JUAN PABLO MELO identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 1.030.551.950 y TP 268.106 del C.S. de la J., como APODERADO 

SUSTITUTO de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA REFORMA DE LA DEMANDA 

por parte de las demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES. y ESTRELLA INTERNATIONAL ENERGY 

SERVICES SUCURSAL COLOMBIA.  

 

TERCERO: TENER POR NO CONTESTADA LA REFORMA DE LA 

DEMANDA por la demandada COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS 



en los términos del parágrafo 2º del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., esto 

es, teniéndolo como un indicio grave en su contra.  

 

CUARTO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el artículo 77 

del C.P.T y de la S.S, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

esto es, AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL 

LITIGIO. Además, se dará inicio a la audiencia de que trata el artículo 

80 ibídem en donde se PRACTICARÁN LAS PRUEBAS DECRETADAS, SE 

CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán los ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN y de ser posible se PROFERIRÁ SENTENCIA que ponga fin 

a esta instancia; para tal fin, se señala la hora de las nueve de la mañana 

(9:00am), del dieciocho (18) de marzo del año 2025. 

 

QUINTO: INFÓRMESE a las partes, a sus apoderados que la audiencia se 

celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente, 

ingresando a través del siguiente link: Unirse a la reunión ahora, y 

presentándose media hora antes de la realización de la misma.   

 

SEXTO: ENVÍESE el vínculo del expediente, con tres (3) días de anticipación 

a la realización de la audiencia a los apoderados, previa solicitud de los 

mismos, que deberá ser allegada al correo 

electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o en su defecto solicitar 

agendamiento de cita para revisión del mismo.  
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SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico 

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

La Juez,   

 

 

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO 

 

//JM 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2023-00068-00, informando que 

la parte demandante allegó trámite de notificación realizado a la demandada 

NCH COLOMBIA S.A. Sírvase proveer. 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaria  

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Diecisiete (17) de abril  de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, INCÓRPORENSE y TÉNGASE en 

cuenta para los fines pertinentes las documentales obrantes en los ítems 09 

y 10 del expediente digital, contentivas del trámite de notificación efectuado 

a la demandada, y un memorial de celeridad procesal.  

 

Ahora bien, en fecha 11 de enero de 2024, la parte demandante allegó 

trámite de notificación efectuado a la parte demandada NCH COLOMBIA 

S.A realizado en fecha 28 de diciembre de 2023 con el lleno de los requisitos 

establecidos en el art 8 de la Ley 2213 de 2022, donde se denota acuse de 

recibido por parte de la demandada al correo predispuesto en el certificado 

de existencia y representación.   

 

Por lo anterior, evidencia el Despacho que la demandada NCH COLOMBIA 

S.A no allegó escrito de contestación de la demanda dentro del término legal 

establecido para tal fin. Así las cosas, y de conformidad con lo anteriormente 

señalado, se TENDRÁ POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte de 

NCH COLOMBIA S.A en los términos del parágrafo 2º del artículo 31 del 

C.P.T. y de la S.S., esto es, teniéndolo como un indicio grave en su contra.  



 

Por lo anterior éste Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda por la demandada 

NCH COLOMBIA S.A en los términos del parágrafo 2º del artículo 31 del 

C.P.T. y de la S.S., esto es, teniéndolo como un indicio grave en su contra. 

 

SEGUNDO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el artículo 77 

del C.P.T y de la S.S, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

esto es, AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL 

LITIGIO. Además, se dará inicio a la audiencia de que trata el artículo 

80 ibídem en donde se PRACTICARÁN LAS PRUEBAS DECRETADAS, SE 

CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán los ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN y de ser posible se PROFERIRÁ SENTENCIA que ponga fin 

a esta instancia; para tal fin, se señala la hora de las nueve de la mañana 

(9:00am), del doce (12) de marzo del año 2025. 

 

TERCERO: INFÓRMESE a las partes, a sus apoderados que la audiencia se 

celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente, 

ingresando a través del siguiente link: Unirse a la reunión ahora , y 

presentándose media hora antes de la realización de la misma.  

 

CUARTO: ENVÍESE el vínculo del expediente, con tres (3) días de 

anticipación a la realización de la audiencia a los apoderados, previa 

solicitud de los mismos, que deberá ser allegada al correo 

electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o en su defecto solicitar 

agendamiento de cita para revisión del mismo.   
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QUINTO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico 

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.   

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

La Juez,   

 

 

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO 

 

//JM 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2023-00102-00, informando que 

la demandada PROSEGUR VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA LTDA. 

allegó escrito de subsanación de la contestación de la demanda. Sírvase 

proveer.  

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaria  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 Bogotá D.C., Diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, INCORPÓRENSE y TÉNGASE en 

cuenta para los fines pertinentes la documental obrante en el ítem 09 del 

expediente digital, contentiva de la subsanación de la contestación de la 

demanda allegada por la demandada PROSEGUR VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD PRIVADA LTDA.  

 

Una vez realizado el respectivo estudio de la subsanación de la contestación 

de la demanda allegada por la demandada PROSEGUR VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD PRIVADA LTDA. procede el Despacho, a pronunciarse sobre 

la admisibilidad de la misma de conformidad con lo establecido en el artículo 

31 del C.P.T. y de la S.S., encontrando REÚNE los requisitos consagrados 



en el artículo 31 del CPTSS, por lo que se le TENDRÁ POR CONTESTADA 

LA DEMANDA.   

 

Por lo anterior, este Despacho dispone.  

RESUELVE 

PRIMERO:  TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

demandada PROSEGUR VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA LTDA.   

 

SEGUNDO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el artículo 77 

del C.P.T y de la S.S, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

esto es, AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL 

LITIGIO. Además, se dará inicio a la audiencia de que trata el artículo 

80 ibídem en donde se PRACTICARÁN LAS PRUEBAS DECRETADAS, SE 

CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán los ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN y de ser posible se PROFERIRÁ SENTENCIA que ponga fin 

a esta instancia; para tal fin, se señala la hora de las dos y treinta de la 

tarde (2:30pm), del once (11) de marzo del año 2025. 

 

TERCERO: INFÓRMESE a las partes, a sus apoderados que la audiencia se 

celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente, 

ingresando a través del siguiente link: Unirse a la reunión ahora, y presentándose 

media hora antes de la realización de la misma.    

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NjgzZDIwMjQtMTFhNy00Njk2LWJmNzctNTdhZjdjNDM0ZDhj%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2281c7f8ac-0544-4cd7-abe7-60bde20a3ecd%22%7d


CUARTO: ENVÍESE el vínculo del expediente, con tres (3) días de 

anticipación a la realización de la audiencia a los apoderados, previa 

solicitud de los mismos, que deberá ser allegada al correo 

electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o en su defecto solicitar 

agendamiento de cita para revisión del mismo.    

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico 

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez,   

 

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO  

 

//JM 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2023-00141-00, informando que 

la demandada TALENTUM TEMPORAL S.A.S. allegó escrito de subsanación 

de la contestación de la demanda y la demandada TIMÓN S.A allegó 

contestación al llamamiento en garantía efectuado. Sírvase proveer.  

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaria  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C  

 Bogotá D.C., Diecisiete (17) de abril  de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, INCORPÓRENSE y TÉNGASE en 

cuenta para los fines pertinentes las documentales obrantes a ítems 10 a 

12 del expediente digital, contentivas de la subsanación de la contestación 

de la demanda allegada por la demandada TALENTUM TEMPORAL S.A.S, 

la contestación del llamamiento en garantía por parte de TIMÓN S.A, y la 

renuncia de poder presentada por la apoderada de TIMÓN S.A. 

  

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del 

artículo 74 del C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145 

del C.P.T. y de la S.S., el despacho procede a reconocer PERSONERÍA 

ADJETIVA al Dr. CARLOS JULIO BIUTRAGO identificado con la C.C. No. 

79.968.910 y T.P. No. 198.687 del C.S. de la J., como apoderado de la 



demandada TIMÓN S.A., en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Una vez realizado el respectivo estudio de la subsanación de la contestación 

de la demanda allegada por la demandada TALENTUM TEMPORAL S.A.S. 

procede el Despacho, a pronunciarse sobre la admisibilidad de la misma de 

conformidad con lo establecido en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., 

encontrando REÚNE los requisitos consagrados en el artículo 31 del CPTSS, 

por lo que se le TENDRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA.   

 

En lo relativo a la contestación del llamamiento en garantía efectuado por 

TIMÓN S.A procede el Despacho, a pronunciarse sobre la admisibilidad del  

mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 31 del C.P.T. y de la 

S.S., encontrando REÚNE los requisitos consagrados en el artículo 31 del 

CPTSS, por lo que se le TENDRÁ POR CONTESTADO EL LLAMAMIENTO 

EN GARANTÍA.  

 

En lo atinente a la renuncia de poder presentada, se evidencia que la 

apoderada del demandado remitió correo electrónico el pasado 18 de enero 

del 2024 mediante el cual renuncia al poder otorgado por la demandada 

TIMÓN S.A, con el lleno de los requisitos establecidos en el art 76 del CGP, 

dicho esto el despacho ACEPTA la renuncia de poder elevada por la 

apoderada de la parte demandada, la Dra. JULIETH ANDREA GÓMEZ 

portadora de la TP N°391.291 del CSJ.  

 

Por lo anterior, este Despacho dispone.  

 



 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA para actuar dentro del 

proceso al Dr. CARLOS JULIO BIUTRAGO identificado con la C.C. No. 

79.968.910 y T.P. No. 198.687 del C.S. de la J., como apoderado de la 

demandada TIMÓN S.A., en los términos y para los fines del poder conferido 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

demandada TALENTUM TEMPORAL S.A.S.  

 

TERCERO: TENER POR CONTESTADO EL LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA por parte de la demandada TIMÓN S.A. 

 

CUARTO: ACEPTAR la renuncia de poder elevada por la apoderada de la 

parte demandada TIMÓN S.A, la Dra. JULIETH ANDREA GÓMEZ 

portadora de la TP N°391.291 del CSJ.  

 

QUINTO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el artículo 77 

del C.P.T y de la S.S, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

esto es, AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL 

LITIGIO. Además, se dará inicio a la audiencia de que trata el artículo 

80 ibídem en donde se PRACTICARÁN LAS PRUEBAS DECRETADAS, SE 

CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán los ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN y de ser posible se PROFERIRÁ SENTENCIA que ponga fin 



a esta instancia; para tal fin, se señala la hora de las nueve de la mañana 

(9:00am), del trece (13) de marzo del año 2025. 

 

SEXTO: INFÓRMESE a las partes, a sus apoderados que la audiencia se 

celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente, 

ingresando a través del siguiente link: Unirse a la reunión ahora, y presentándose 

media hora antes de la realización de la misma.   

 

SÉPTIMO: ENVÍESE el vínculo del expediente, con tres (3) días de 

anticipación a la realización de la audiencia a los apoderados, previa 

solicitud de los mismos, que deberá ser allegada al correo 

electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o en su defecto solicitar 

agendamiento de cita para revisión del mismo.    

 

OCTAVO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico 

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez,   

 

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO  

 

//JM 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ordinario laboral No. 11001-31-05-002-2023-00334-00, informando que 

las demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A, allegaron escrito de contestación de la 

demanda. Sírvase proveer.   

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaria  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, INCORPÓRENSE y TÉNGASE en 

cuenta para los fines pertinentes las documentales obrantes en los ítems 06 

a 08 del expediente digital, contentivas de las contestaciones de demanda 

allegadas y la notificación a ANDJE.  

 

Por lo anterior, evidencia el despacho que las demandadas 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A, allegaron escrito de contestación de la demanda sin que 

medie trámite de notificación de por medio, es por lo que el despacho las 



TENDRÁ NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE de conformidad 

con lo previsto en el artículo 301 del CGP.  

 

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del 

artículo 74 del C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145 

del C.P.T. y de la S.S., el despacho procede a reconocer PERSONARÍA 

ADJETIVA para actuar dentro del proceso a la UNIÓN TEMPORAL W&WLC 

UT, NIT 901729847-1, representada legalmente por la señora JAHNNIK 

INGRID WEIMANNS SANCLEMENTE como apoderada principal de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES, en los términos y para los fines del poder conferido 

indicado en la escritura pública No. 1765 de la Notaría Sesenta y cuatro (64) 

del círculo de Bogotá.  

 

Téngase al Dr. BRAYAN LEON COCA identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.019.088.845 y TP 301.126 del C.S. de la J., como 

APODERADO SUSTITUTO de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

En igual sentido, procede el despacho a RECONOCER PERSONERÍA 

JURÍDICA para actuar dentro del proceso al Dr. JAVIER SÁNCHEZ 

GIRALDO identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.282.804 y TP 

285.297 del C.S. de la J., como APODERADO de la demandada 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 



En lo relativo a las contestaciones de demanda efectuadas por las 

demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A, evidencia el despacho que las mismas reúnen 

los requisitos establecidos en el art 31 del CPTSS, por lo que se les TENDRÁ 

POR CONTESTADA LA DEMANDA.     

 

Por lo anterior éste Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER NOTIFICADAS POR CONDUCTA CONCLUYENTE a las 

demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES y a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A de conformidad con lo previsto en el artículo 

301 del CGP.  

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA para actuar dentro del 

proceso A la UNIÓN TEMPORAL W&WLC UT, NIT 901729847-1, 

representada legalmente por la señora JAHNNIK INGRID WEIMANNS 

SANCLEMENTE como apoderada principal de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, en 

los términos y para los fines del poder conferido indicado en la escritura 

pública No. 1765 de la Notaría Sesenta y cuatro (64) del círculo de Bogotá. 

Téngase al Dr. BRAYAN LEON COCA identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.019.088.845 y TP 301.126 del C.S. de la J., como 

APODERADO SUSTITUTO de la demandada ADMINISTRADORA 



COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, en los términos y para los 

fines del poder conferido.  

 

TERCERO: RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA para actuar dentro del 

proceso al Dr. JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 10.282.804 y TP 285.297 del C.S. de la J., como 

APODERADO de la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, en los términos y para los fines 

del poder conferido.  

 

CUARTO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de las 

demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

 

QUINTO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el artículo 77 

del C.P.T y de la S.S, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

esto es, AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL 

LITIGIO. Además, se dará inicio a la audiencia de que trata el artículo 

80 ibídem en donde se PRACTICARÁN LAS PRUEBAS DECRETADAS, SE 

CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán los ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN y de ser posible se PROFERIRÁ SENTENCIA que ponga fin 

a esta instancia; para tal fin, se señala la hora de las dos y treinta de la 

tarde (2:30pm), del diecisiete (17) de marzo del año 2025. 

 

SEXTO: INFÓRMESE a las partes, a sus apoderados que la audiencia se 

celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente, 



ingresando a través del siguiente link: Unirse a la reunión ahora, y presentándose 

media hora antes de la realización de la misma.    

 

SÉPTIMO: ENVÍESE el vínculo del expediente, con tres (3) días de 

anticipación a la realización de la audiencia a los apoderados, previa 

solicitud de los mismos, que deberá ser allegada al correo 

electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o en su defecto solicitar 

agendamiento de cita para revisión del mismo.    

 

OCTAVO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico 

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,   

 

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO  

 

//JM 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ordinario laboral No. 11001-31-05-002-2023-00362-00, informando que la 

parte demandante allegó trámites de notificación efectuados a las 

demandadas y las demandadas SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. 

-472 y la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL –UGPP estando dentro del término señalado en la Ley, allegaron 

contestación a la demanda. Sírvase proveer.  

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaria  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Diecisiete (17) de abril  de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, INCORPÓRENSE y TÉNGASE en 

cuenta para los fines pertinentes las documentales obrantes en los ítems 05 

a 09 del expediente digital, contentivas de los trámites de notificación 

efectuados por la parte demandante y las contestaciones de demanda 

presentadas por la SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. -472 y la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –

UGPP, además de la notificación efectuada a la ANDJE.  

 

Ahora bien, en fecha 12 de enero de 2024 la parte demandante allegó trámite 

de notificación efectuado a las demandadas con el lleno los requisitos 

establecidos en el art 8 de la ley 2213 de 2022, ya que se evidencia acuse de 

recibido por parte de las demandadas, dicho esto, notificó en debida forma 

a las demandadas.  

 



Por lo anterior, y satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y 

de la S.S. y del artículo 74 del C.G.P., aplicable por autorización expresa del 

artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., el despacho procede a reconocer 

PERSONARÍA ADJETIVA para actuar dentro del proceso a la Dra. YOHEEN 

PATRICIA RUBIO identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.739.609 

y TP 64.584 del C.S. de la J., como APODERADA de la demandada UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –

UGPP, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

En igual sentido, RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA para actuar 

dentro del proceso a la Dra. LUISA FERNANDA VILORIA identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 1.014.248.881 y TP 337.590 del C.S. de la J., 

como APODERADA de la demandada UNIDAD SERVICIOS POSTALES 

NACIONALES S.A. -472, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

En lo relativo a las contestaciones de demanda efectuadas por las 

demandadas SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. -472 y la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –

UGPP, evidencia el despacho que las mismas REÚNEN los requisitos 

establecidos en el art 31 del CPTSS, por lo que se les TENDRÁ POR 

CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Teniendo en cuenta que dentro del término legal la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP 

presenta el llamamiento en garantía visible a ítem 06, folio 38 del expediente 

digital, conforme lo dispone el art. 64 del C.G.P., al que nos remitimos por 

autorización expresa del artículo 145 del CPTSS, establece la figura del 

llamamiento en garantía señalando que:  

 

“Quien afirme tener derecho legal o contractual a exigir de otro la 

indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial 



del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se dicte en 

el proceso que promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la ley 

sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en la 

demanda o dentro del término para contestarla, que en el mismo proceso se 

resuelva sobre tal relación”.  

 

Revisado el llamamiento en garantía y las pruebas allegadas, el Despacho 

dispondrá ADMITIR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA solicitado por la 

demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL –UGPP a SEGUROS CONFIANZA y AXA COLPATRIA SEGUROS 

S.A en los términos del art. 64 del C.G.P. y ordena la notificación de este a 

cargo de la solicitante.  

 

Por lo anterior éste Despacho,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA para actuar dentro del 

proceso a la Dra. YOHEEN PATRICIA RUBIO identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 51.739.609 y TP 64.584 del C.S. de la J., como APODERADA 

de la demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL –UGPP, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA para actuar dentro del 

proceso a la Dra. LUISA FERNANDA VILORIA identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.014.248.881 y TP 337.590 del C.S. de la J., como 

APODERADA de la demandada UNIDAD SERVICIOS POSTALES 

NACIONALES S.A. -472, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de las 

demandadas SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. -472 y la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 



CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –

UGPP.  

 

CUARTO: ADMITIR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA solicitado por la 

demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL –UGPP a SEGUROS CONFIANZA y AXA COLPATRIA SEGUROS 

S.A en los términos del art. 64 del C.G.P. y ordena la notificación de este a 

cargo de la solicitante 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE a SEGUROS CONFIANZA y AXA COLPATRIA 

SEGUROS S.A a cargo de la solicitante, esto es la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –

UGPP, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 y 292 del CGP, 

o según lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022 sin que haya 

lugar a mixtura de normas. 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico 

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,   

 

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO  

 

//JM 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ordinario laboral No. 11001-31-05-002-2023-00398-00, informando que la 

parte demandante allegó trámite de notificación a las demandadas y las 

demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A, allegaron escrito de contestación de la 

demanda. Sírvase proveer.  

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaria  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, INCORPÓRENSE y TÉNGASE en 

cuenta para los fines pertinentes las documentales obrantes en los ítems 04 

a 11 del expediente digital, contentivas de los trámites de notificación 

realizados por la parte demandante, las contestaciones de demanda 

allegadas, impulsos procesales y la notificación a ANDJE.  

 

Por  lo anterior, evidencia el despacho que en fecha 12 de diciembre de 2023, 

la parte demandante allegó trámite de notificación realizado a las 

demandadas sin el lleno de los requisitos establecidos en la Ley 2213 de 

2022 toda vez que no se denota acuse de recibido, por lo que notificó de 

forma indebida a las demandadas.  



 

No obstante, las demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, allegaron escrito de 

contestación de la demanda es por lo que el despacho las TENDRÁ 

NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE de conformidad con lo 

previsto en el artículo 301 del CGP.  

 

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del 

artículo 74 del C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145 

del C.P.T. y de la S.S., el despacho procede a reconocer PERSONERÍA 

ADJETIVA para actuar dentro del proceso A la UNIÓN TEMPORAL W&WLC 

UT, NIT 901729847-1, representada legalmente por la señora JAHNNIK 

INGRID WEIMANNS SANCLEMENTE como apoderada principal de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES, en los términos y para los fines del poder conferido 

indicado en la escritura pública No. 1765 de la Notaría Sesenta y cuatro (64) 

del círculo de Bogotá.  

 

Téngase al Dr. BRAYAN LEON COCA identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.019.088.845 y TP 301.126 del C.S. de la J., como 

APODERADO SUSTITUTO de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

En igual sentido, el despacho procede a RECONOCER PERSONERÍA 

JURÍDICA para actuar dentro del proceso al Dr. JAVIER SÁNCHEZ 

GIRALDO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.282.804 y TP 



285.297 del C.S. de la J., como APODERADO de la demandada 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

En lo relativo a las contestaciones de demanda efectuadas por las 

demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A, evidencia el despacho que las mismas 

REÚNEN los requisitos establecidos en el art 31 del CPTSS, por lo que se 

les TENDRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA.    

 

Ahora bien, denota el despacho que la demandada ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A interpuso en su 

escrito de contestación la excepción previa de “No comprender la 

demanda a todos los litisconsortes necesarios” por lo que el despacho 

encuentra que le asiste razón toda vez que el certificado SIAF aportado 

denota que el demandante estuvo afiliado a la AFP que se pretende vincular, 

en aras de evitar futuras nulidades y travas en el presente proceso procede 

el Despacho a INTEGRAR COMO LITISCONSORTE NECESARIO a la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESATÍAS 

PROTECCION S.A ya que las resueltas en el presente proceso requiere la 

presencia de dicha entidad y las misma puede verse afectada o no en el 

presente proceso.  

 

Aunado a lo anterior, el despacho REQUERIRÁ a la parte demandante para 

NOTIFIQUE personalmente la presente demanda y sus anexos, al 

representante legal de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESATÍAS PROTECCION S.A, o quien haga sus veces, de conformidad 



con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. y en concordancia con 

el artículo 29 del C.P.T.-S.S. o en su defecto como lo establece la Ley 2213 

del 2022 sin que pueda haber lugar a mixtura de normas.  

 

Por lo anterior éste Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER NOTIFICADAS POR CONDUCTA CONCLUYENTE a las 

demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A de conformidad con lo previsto en el artículo 

301 del CGP.  

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA para actuar dentro del 

proceso A la UNIÓN TEMPORAL W&WLC UT, NIT 901729847-1, 

representada legalmente por la señora JAHNNIK INGRID WEIMANNS 

SANCLEMENTE como apoderada principal de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, en 

los términos y para los fines del poder conferido indicado en la escritura 

pública No. 1765 de la Notaría Sesenta y cuatro (64) del círculo de Bogotá. 

Téngase al Dr. BRAYAN LEON COCA identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.019.088.845 y TP 301.126 del C.S. de la J., como 

APODERADO SUSTITUTO de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, en los términos y para los 

fines del poder conferido.  

 



TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA para actuar dentro del 

proceso al Dr. JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 10.282.804 y TP 285.297 del C.S. de la J., como 

APODERADO de la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, en los términos y para los fines 

del poder conferido.  

 

CUARTO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de las 

demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

 

QUINTO: INTEGRAR COMO LITISCONSORTE NECESARIO a la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESATÍAS 

PROTECCION S.A.  

 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para NOTIFIQUE 

personalmente la presente demanda y sus anexos, al representante legal de 

la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESATÍAS 

PROTECCION S.A, o quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto 

en los artículos 291 y 292 del C.G.P. y en concordancia con el artículo 29 

del C.P.T.-S.S. o en su defecto como lo establece la Ley 2213 del 2022 sin 

que pueda haber lugar a mixtura de normas.  

 

SÉPTIMO: CORRER TRASLADO de la demanda por el término de diez (10) 

días hábiles a la integrada como litisconsorte necesario, contados a partir 

del día siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega de las 



copias del libelo demandatorio y advirtiéndole que debe nombrar apoderado 

para que la represente en este asunto. 

 

OCTAVO: ADVERTIRLE a los demandados que debe aportar con la 

contestación de la demanda las documentales que repose en su poder y que 

tenga injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que hubiere 

lugar, lo anterior, en aplicación del Art. 31 del C.P.T. - S.S. y allegarse a 

través del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co asimismo, se RECUERDA a las partes 

el CUMPLIMIENTO de sus deberes, según lo establecido en el numeral 14 

del artículo 78 del C.G.P 

 

NOVENO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico 

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,   

 

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO  

 

//JM 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2023-00403-00, informando que 

la parte demandante allegó trámite de notificación realizado a las 

demandadas y las demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, allegaron escrito de 

contestación de la demanda. Sírvase proveer.  

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaria  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Diecisiete (17) de abril  de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, INCÓRPORENSE y TÉNGASE en 

cuenta para los fines pertinentes las documentales obrantes en los ítems 04 

y 09 del expediente digital, contentivas del trámite de notificación efectuado 

a las demandadas, las contestaciones de demanda y un memorial de 

celeridad procesal.  

 

Ahora bien, en fecha 18 de diciembre de 2023, la parte demandante allegó 

trámite de notificación efectuado a las partes demandadas 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A realizado en fecha 24 de noviembre de 2023 con el lleno de 



los requisitos establecidos en el art 8 de la Ley 2213 de 2022, donde se 

denota acuse de recibido por parte de las demandadas al correo 

predispuesto en el certificado de existencia y representación.   

 

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del 

artículo 74 del C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145 

del C.P.T. y de la S.S., el despacho procede a reconocer PERSONARÍA 

ADJETIVA para actuar dentro del proceso A la UNIÓN TEMPORAL W&WLC 

UT, NIT 901729847-1, representada legalmente por la señora JAHNNIK 

INGRID WEIMANNS SANCLEMENTE como apoderada principal de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES, en los términos y para los fines del poder conferido 

indicado en la escritura pública No. 1765 de la Notaría Sesenta y cuatro (64) 

del círculo de Bogotá.  

 

Téngase al Dr. BRAYAN LEON COCA identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.019.088.845 y TP 301.126 del C.S. de la J., como 

APODERADO SUSTITUTO de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

En igual sentido, el despacho procede a RECONOCER PERSONERÍA 

JURÍDICA para actuar dentro del proceso a la firma GODOY CORDOBA 

ABOGADOS SAS identificada con NIT 830515294-0 como apoderada de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A, en los términos y para los fines del poder conferido. 

Téngase a la Dra. CAMILA SOLER SÁNCHEZ identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.014.290.875 y TP 352.159 del C.S. de la J., como 



APODERADA SUSTITUTA de la demandada ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, en los términos 

y para los fines del poder conferido.  

 

Una vez realizado el respectivo estudio de la contestación de la demanda 

allegada por la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES. procede el Despacho, a pronunciarse sobre 

la admisibilidad de la misma de conformidad con lo establecido en el artículo 

31 del C.P.T. y de la S.S., encontrando REÚNE los requisitos consagrados 

en el artículo 31 del CPTSS, por lo que se le TENDRÁ POR CONTESTADA 

LA DEMANDA  

 

Ahora bien, evidencia el Despacho que la demandada ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A  allegó escrito 

de contestación de la demanda por fuera del término legal establecido para 

tal fin, toda vez que fue notificada en fecha 24 de noviembre de 2023, 

arrojando acuse de recibido en la misma fecha visible a folio 6 del ítem 05 

del expediente digital, por lo cual el término para allega contestación de la 

demanda fenecía el día 13 de diciembre de 2023, y como la contestación de 

la demanda fue allegada el día 11 de enero de 2024 el despacho TENDRÁ 

POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A  en los términos del 

parágrafo 2º del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., esto es, teniéndolo como un 

indicio grave en su contra.   

 

Por lo anterior éste Despacho,  

 

RESUELVE 



PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA para actuar dentro del 

proceso A la UNIÓN TEMPORAL W&WLC UT, NIT 901729847-1, 

representada legalmente por la señora JAHNNIK INGRID WEIMANNS 

SANCLEMENTE como apoderada principal de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, en 

los términos y para los fines del poder conferido indicado en la escritura 

pública No. 1765 de la Notaría Sesenta y cuatro (64) del círculo de Bogotá. 

Téngase al Dr. BRAYAN LEON COCA identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.019.088.845 y TP 301.126 del C.S. de la J., como 

APODERADO SUSTITUTO de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA para actuar dentro del 

proceso a la firma GODOY CORDOBA ABOGADOS SAS identificada con NIT 

830515294-0 como apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, en los términos y para los fines 

del poder conferido. Téngase a la Dra. CAMILA SOLER SÁNCHEZ 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.014.290.875 y TP 352.159 

del C.S. de la J., como APODERADA SUSTITUTA de la demandada 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES.  

 

CUARTO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda por la demandada 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 



PORVENIR S.A   en los términos del parágrafo 2º del artículo 31 del C.P.T. y de 

la S.S., esto es, teniéndolo como un indicio grave en su contra.  

 

QUINTO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el artículo 77 

del C.P.T y de la S.S, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

esto es, AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL 

LITIGIO. Además, se dará inicio a la audiencia de que trata el artículo 

80 ibídem en donde se PRACTICARÁN LAS PRUEBAS DECRETADAS, SE 

CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán los ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN y de ser posible se PROFERIRÁ SENTENCIA que ponga fin 

a esta instancia; para tal fin, se señala la hora de las nueve de la mañana 

(9:00am), del diecisiete (17) de marzo del año 2025. 

 

SEXTO: INFÓRMESE a las partes, a sus apoderados que la audiencia se 

celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente, 

ingresando a través del siguiente link: Unirse a la reunión ahora, y presentándose 

media hora antes de la realización de la misma.  

 

SÉPTIMOCUARTO: ENVÍESE el vínculo del expediente, con tres (3) días de 

anticipación a la realización de la audiencia a los apoderados, previa solicitud de 

los mismos, que deberá ser allegada al correo 

electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o en su defecto solicitar 

agendamiento de cita para revisión del mismo.   
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OCTAVO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico 

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.   

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

La Juez,   

 

 

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO 

 

//JM 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2023-00418-00, informando que 

la parte demandante allegó trámite de notificación realizado a la demandada 

y la demandada FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE 

COLOMBIA COMO ADMINISTRADORA DEL FONDO NACIONAL DEL 

CAFÉ, allegó escrito de contestación de la demanda. Sírvase proveer.  

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaria  

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, INCÓRPORENSE y TÉNGASE en 

cuenta para los fines pertinentes las documentales obrantes en los ítems 11 

a 13 del expediente digital, contentivas del trámite de notificación efectuado 

a la demandada, la contestación de demanda y un memorial de celeridad 

procesal.  

 

Ahora bien, en fecha 1 de marzo de 2024, la parte demandante allegó trámite 

de notificación efectuado a la parte demandada FEDERACIÓN NACIONAL 

DE CAFETEROS DE COLOMBIA COMO ADMINISTRADORA DEL FONDO 

NACIONAL DEL CAFÉ realizado en fecha 20 de febrero de 2024 con el lleno 

de los requisitos establecidos en el art 8 de la Ley 2213 de 2022, donde se 

denota acuse de recibido por parte de la demandada al correo predispuesto 

en el certificado de existencia y representación.   

 

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del 

artículo 74 del C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145 



del C.P.T. y de la S.S., el despacho procede a reconocer PERSONARÍA 

ADJETIVA para actuar dentro del proceso a la Dra. ALEJANDRA 

VELÁQUEZ CASTAÑO identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.104.697.229 y TP 320.717 del C.S. de la J., como APODERADA de la 

demandada FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA 

COMO ADMINISTRADORA DEL FONDO NACIONAL DEL CAFÉ, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

Una vez realizado el respectivo estudio de la contestación de la demanda 

allegada por la demandada FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE 

COLOMBIA COMO ADMINISTRADORA DEL FONDO NACIONAL DEL 

CAFÉ. procede el Despacho, a pronunciarse sobre la admisibilidad de la 

misma de conformidad con lo establecido en el artículo 31 del C.P.T. y de la 

S.S., encontrando REÚNE los requisitos consagrados en el artículo 31 del 

CPTSS, por lo que se le TENDRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Ahora bien, evidencia el Despacho que la demandada FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A. – FIDUSPREVISORA S.A no allegó escrito de 

subsanación de la contestación de la demanda, es por lo que el despacho 

TENDRÁ POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la demandada 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – FIDUSPREVISORA S.A en los 

términos del parágrafo 2º del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., esto es, 

teniéndolo como un indicio grave en su contra.    

 

Por lo anterior éste Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA para actuar dentro del 

proceso a la Dra. ALEJANDRA VELÁQUEZ CASTAÑO identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 1.104.697.229 y TP 320.717 del C.S. de la J., 

como APODERADA de la demandada FEDERACIÓN NACIONAL DE 

CAFETEROS DE COLOMBIA COMO ADMINISTRADORA DEL FONDO 

NACIONAL DEL CAFÉ, en los términos y para los fines del poder conferido. 



 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

demandada FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA 

COMO ADMINISTRADORA DEL FONDO NACIONAL DEL CAFÉ.  

 

TERCERO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda por la demandada 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – FIDUSPREVISORA S.A en los 

términos del parágrafo 2º del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., esto es, 

teniéndolo como un indicio grave en su contra.  

 

CUARTO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el artículo 77 

del C.P.T y de la S.S, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

esto es, AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL 

LITIGIO. Además, se dará inicio a la audiencia de que trata el artículo 

80 ibídem en donde se PRACTICARÁN LAS PRUEBAS DECRETADAS, SE 

CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán los ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN y de ser posible se PROFERIRÁ SENTENCIA que ponga fin 

a esta instancia; para tal fin, se señala la hora de las dos y treinta de la 

tarde (2:30pm), del dieciocho (18) de marzo del año 2025.  

 

QUINTO: INFÓRMESE a las partes, a sus apoderados que la audiencia se 

celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente, 

ingresando a través del siguiente link: Unirse a la reunión ahora, y 

presentándose media hora antes de la realización de la misma.  

 

SEXTO: ENVÍESE el vínculo del expediente, con tres (3) días de anticipación 

a la realización de la audiencia a los apoderados, previa solicitud de los 

mismos, que deberá ser allegada al correo 

electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o en su defecto solicitar 

agendamiento de cita para revisión del mismo.  

 

 

 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZmUzMGNmNmItMjFjZi00ZWEwLWJiNjUtZDg3MzY2YTkzN2Rl%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2281c7f8ac-0544-4cd7-abe7-60bde20a3ecd%22%7d
mailto:jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co


SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico 

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.   

 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

La Juez,   

 

 

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO 
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